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Resolucló¡t ADMTN tsrRATtvA

Ciudad de l\,4éxico, a llAY 206,

La Subprocuraduría Ambiental, de Proteccrón y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos l, 2,3, fracciones V
y Vlll BlS,5fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 'l 5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracció¡ Vll, 30 BIS 2 de la
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de México; 1, 2
fracción ll, 3, 4, 5'1, fracciones l, ll y XX¡l y 96 primer párrafo de su Beglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-869-SPA-630 relacionado con la denuncia presentada
ante este organismo descentralizado, emrte la presente Besolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(. .) Ualtrato animal dentro de un ¡nmueble casa habitación se encuentra un perro de raza t¡po p¡tbull el cual
se encuentra amarrado con cadena corla en una viga de cemento, la cual solo le permite estar sentado en
todo momento amarrado 24 horcs del día los 7 días de la semana (...) en la calle Sta Cerrada Prolongación
Juárez, de frente de la calle antes citada es la segunda casa que se encuentra del lado izquierdo, sin
nomenclatura v¡s¡ble [colon ia Ampliación Nativitas la Joya, Alcaldía Xochimilcol (...) El canino raza tipa pitbull
se encuentra amarrado con una cadena amarrada a una columna de concreto que se encuentra en el patio,

siendo una cadena corta que solo le perm¡te estar sentado, sin alimento ni agua visible (.. )

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritoria¡ de la Ciudad de
México; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expedrente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de N,4éxico, conforme a lo
establecido en los artículos I I fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de Ia Ciudad de l\.4éxico, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a

investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio mencionado

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animaies de la Ciudad de lr¡léxico, en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alo1amiento adecuado acorde
a su especre
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos en
el domicrlio donde se suscitaban los actos de maltrato, en el que se tuvo contacto con la persona
responsable del animal objeto de investigación, quien permitió la evaluación de este, constatando la

existencia de un e.lemplar canino macho, raza pitbull, pela.le café, con condición corporal acorde a su talla,
sin lesiones ni signos de enfermedad, el cual se encontraba atado con una pechera a una cadena de
aproximadamente I 5 metros de largo, en el patio del inmueble, lugar que si bien se encontraba techado
era insuficiente para su protección contra el clima. A decir de la persona que atendió la visita, el canino es
alimentado con croquetas y se le permitía deambular libremente por algunas horas, debido a que tendÍa
a escaparse del domicilio.

Derivado de lo antenor, el personal actuante realizó la recomendación al responsable del animal en
comento, de adecuarle un lugar que le permit¡era deambular libremente; asimismo, mediante oficio se
hrzo del conocimiento a dicha persona, la denuncra existente en esta Procuraduría y la normatividad
aplicable en la Ciudad de lr.4éxico en materia de bienestar animal, conminándolo a su cumplimiento

Posteriormente, en atención a las recomendaciones realizadas por parte del personal de esta Entrdad, la
persona responsable del ejemplar canino objeto de investigación le acondicionó un espacio en el domiciiio
que le permite deambular libremente y que lo cubre de las inclemencias del tiempo; acciones que se
corroboraron mediante un reconocimiento de hechos

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atencrón a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocurad uría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fraccrón Vll del artículo 27 de la
Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr,4éxico, por el

cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Entidad constató que en el domiciho ubicado en calle 4ta. Cerrada
Prolongación Juárez, sin número visible, colonia Ampliación Nativitas la Joya, Alcaldía Xochimilco,
habita un ejemplar canino macho, raza pitbull, pelaje café, con condición corporal acorde a su talla,
sin lesiones ni signos de enfermedad, el cual se encontraba atado con una pechera a una cadena
de aproximadamente 'l 

.5 metros de largo, en el patio del inmueble, sitro que sr bien se encontraba
techado era insuficiente para su protección contra el clima.

Personaladscrito a esta Entidad realizó la recomendación a la persona responsable del animal de
interés, de adecuarle un lugar que le permitiera deambular libremente, asimismo, mediante oficio
se hizo del conocimiento a dicha persona, la denuncia existente en esta Procuraduría y 1a

normatividad aplicable en la Ciudad de México en materia de bienestar an mal, conminándolo a su
cumplimiento

Derivado de las recomendaciones realizadas por e personal adscrito a esta Subprocu radu ría, la
persona responsable del animal en coTnento, le acondicionó un espacio en el domicilio que le
permite deambular libremente y que 1o cubre de las inclemencias del tiempo.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitrdos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo cjue el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

.--.---.-.--RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vll de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territonal de a Ciudad
de México

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TEBCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la lvltra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Amb ental, de
Protección y Bienestar a los Animales
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